
GRUPO NASElU, S.A. DE C.V. 
LOC, 902, REG. 015, SMZA. 000, MZA. 102, LOTE 001, 
CALLE 15 PONIENTE ENTRE CALLE 12 SUR Y CALLE 14 SUR, 
MUNICIPIO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE: 

----- - - - - ------- -------------, 

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0117/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 25 DE JUNIO DE 2025. 

ASIJI\ITO: AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
Nº DE EJIPEDIEI\ITE: MT /DGDTUS/DAU/DR/0088/2025 

Con fundamento en los artículos 13 fracción XIII de la Ley de)\sentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; artículos 6 fracción 11 de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de 
Quintana Roo; artículo 42 fracción XV del Reglamentó de la administración Pública del Municipio de Tulum quintana Roo; 
Artículo 10 fracción XV\ll, fracción Xll del Reglamento. Interior de ra·_''Dirección General de desarrollo Territorial Urbano 
sustentable del Municipio de Tulum quintana Roo, a través de la DireC.Cfófl,de Acciones Urbanísticas se dio trámite a su escrito 
recibido con fecha 14 de mayo de! presente añor medi_ante el cual solicifa-ia autorización de la subdivisión del predio ubicado 
en la CALLE 15 PONIENTE ENTRE CALLE 12 SUR Y CAttE 14 SUR, REG; Oi5; SMZA. 000, MZA. 102, LOTE 001 EN EL MUNICIPIO 
DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO., el cual se detalla a continuación: 

�·· i ·••···•·•··.·. ' •··•:J.-·· __ .·.• .. ,.... .0: •-·. :illJ>A't§�;i.6t���llflt'll!. __________ . . .. - ___ . . __________ ;
LOTE. SUPERFICIE. ClAVE CATASTRAL 

REG. 015, 
, SMZA. 000, 
MZA. 102, 
LOTE001 

10,000.00 M' 
288.0317M' ÁREA DE 

AFECTACIÓN DE VIALIDAD 
9,711.97 M' POLIGONO CON 
AFECTACIÓN DE VIALIDAD 

Tomando en consideración: 

902 015 000·102 001 

USO DESUELO 

H2 
{UNIFAMILIAR, PLURIFAMILIAR) 

_ Oficio WTM/DC/D_DC/0207 /2025_de fecha 07. de mayo de 2025, expedido por la Dirección de Catastro d_e este Municipio. 

f.·.••··_ ... ·•·.·•• ·•< i" .:', cF:''0..:lllO�\\!fi!i'.r�-�.rc; >: ._. - - --�--
El predio referido anteriormente no se encuentra dentro de los límites de los polígonos que aplican al Pro-grama De 
Desarrollo Urbano Del Centro De Población De Tulum 2006-a2030, publicado en el periódico oficial el día 9 de abril del 
2008. 

Al respecto, me permito informarle que, habiendo visto y revisado la propuesta de subdivisión presentada por usted, 
resultando los siguientes lotes: 
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LOTE SUPERflCiE M2 

LOTE 001 
LOTE 002 
LOTE 003 
LOTE004 
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LOTE 006 
LOTE 007 
LOTE 008 
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549,79 
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1,328.12 
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- -,-,-

uso llE SUELO llESTIIIIO 
H:Z 

H2 

H2 
H2 

HZ 

1-12 
1-12 
H2 

_ jUNIFAMIUAR,_PlURIFAl\lllllAR) 
jUNI_F_AMIL!AR,_PlUR!FAMlllAR) 
IUl\liFAMlllAR,PLUR_IFAMIUAR) 
(UIIIIFAIVIILIAR,PLURIFAMILIAR) 

.. (UIIIIFAMlll�R, PLURIFAMlllAR) 
(UNIFAIIIIIUAR, ?LURIFAMILIARJ 
(UNIFAMILIAR, l'LURIFAM!UAR) 
(t)NIFAMILIAR, PlURIFAMILl/'IR) 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



VERSIÓ
N PÚBLIC

A




